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ADHMTRACIÓN EENTRÁL

GOBIERNO »E LA NACIÓN

Ministerio de là Gobernación

ORDEN de 25 de Abril de 1942 por la 
que se dan normas para la redac
ción de proyectos de alcantarillado. 
(Boletín Oficial del Estado del día 27}.

Ilmo. Sr.: La falta de reglamentación 
sobre la presentacióñ de proyectos de 
alcantarillado, bien aislados o bien for
mando parte de proyectos de urbaniza
ciones que existen hoy día en nuestra 
legislación sanitaria, determina una difi
cultad no despreciable para la tramita
ción y aprobación de los mismos desíie 
el punto de vista técnico-sanitario.

En primer lugar, esita ausencia de nor
mas puede estimular a los técnicos en
cargados de estudiar estos proyectos de 
alcantarillados a un cierto abandono en 
el estudio cuidadoso de tan importan
te respecto de las urbanizaciones. Los 
cálculos de caudales y los hidráulicos 
de secciones no se aquilatan, restando 
así eficacia al saneamiento.

A. fin de evitar este inconveniente, y pa
ra que constituya una norma orientadora 
para técnicos y corporaciones, vengo en 
dictar las siguientes normas para la re
dacción de proyectos de alcantarillado.

Todo proyecto de alcantarillado ge
neral o parcial de una población cons
tará de los siguientes documentos:

a) Memoria explicativa del trazado 
y conteniendo cálculos do caudales de 
aguas negras y blancas, cálculos hidráu
licos de secciones, materiales a emplear, 
elementos accesorios y sistema de. ejecu
ción.

b) 'Planos integrados por:
l.° Plano general altimétrico a escala 

de 1 : 2.000 como máximo, con equidis
tancia de curvas de nivel de un metro co
mo mínimo, e indicando secciones de 
tuberías, registros, sumideros e instala
ciones complementarias.

2 .° Perfiles longitudinales de las al
cantarilladas, indicando caudales de cál

culo, pendientes, secciones, cotas rojas 
y encuentros de colectores. Las escalas 
serán de 1 ; 2.000 para horizontales, y 
1 : 20.0 para verticales, como máximo.

3 .° Plano de áreas de vertido a es
cala máxima de 1 : 5.000.

4P Planos de registros, sumideros, 
cámaras de limpia y otros elementos ac
cesorios, a escala máxima de l : 50.

5 .‘’ Planos de instalaciones especiales 
o de depuración, si las hay, a escalas 
adecuadas. .

c) Plano de condiciones facultativas 
que ha de regir en la ejecución de las 
obras.

d) Presupuestos, integrados por: '
1 .° Metrados y cubicaciones. .
2 .° Precios simples y compuestos.
3 .° Presupuestos parciales.
4 .° Presupuesto general.
Lo digo a V. 1. .para su conocimiento 

y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 25 de Abril de 1942.— Galarza.

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad.
' 1.404

Ministerio de Industria y Co
mercio

Comisaría, General de Abastecimientos 
y Tránsportes (Dirección Técnica de 
Recursos y Distribución.—Sección Re

cursos y Distribución)

. CIRCULAR número 296 sobre conce
sión de azúcar y pulpa a tos cultiva
dores de remolacha por cada tonela
da entregada.

Acordada por la Dirección General de' 
Agricultura la entrega de Nitrato de Chi
le para estimular el cultivo de remola
cha, esta Comisaría General, con el mis
mo fin, dispone lo siguiente:

Artículo 1.° Para la próxima campa
ña azucarera el azúcar que se entregará 
para los cultivadores de remolachas se 
cifra en las cantidades siguientes:

a) El cultivador que contrate con la 
azucarera menos cantidad de remolacha 
que el pasado año, percibirá por cada 

tonelada de remolacha un kilogramo de • 
azúcar, siempre que entregue la totali- , 
dad de lo contratado. ■

b) Si la cantidad contratada fuese 
igual que la del pasado año e hiciese en
trega de la total cantidad, percibirá uno 
y medio kilogramos de azúcar por cada Í 
tonelada de remolacha. ¡

c) Si la cantidad contratada fuese ' 
mayor que la del año anterior y se hicie- ; 
se entrega de la totalidad, percibirá dos ; 
kilogramos de azúcar por cada tonelada. ■

d) A todo el que entregue menos can- ' 
tídad de la contratada se le concederá , 
tan sólo medio kilogramo de azúcar por ■ 
cada tonelada éntregada.

Artículo 2.° La concesión de azúcar ? 
se efectuará sin-limitación del tonelaje ■ 
de remolacha entregada en el caso mar- • 
cado en el apartado c). En los demás I 
casos, subsiste la limitación de 120 to- 1 
neladas.
. Artículo 3.° Además de lo dispuesto 
en los números anteriores, a todo eulti- ; 
vador que entregue la cantidad contrata- ’ 
da de remolacha o más percibirá por ‘ 
cada tonelada 40 kilos de pulpa seca, no ! 
percibiendo más que la cantidad de 20 ’ 
kilos todos aquellos cuyas entregas-sean i 
inferiores a dicha cantidad contratada,

Madrid, 21 de Abril de 1942.-El Comi- , 
sariO'General, Rufino Beltrán. ;

Para superior conocimiento: Excelentísi- • 
mos señores Ministros de Industria y 
Comercio y Agricultura. '

Para conocimiento: Ilustrísimo señor 
Fiscal Superior de Tasas, excelentísi- i 
mos ‘señores Gobernadores civiles, se- Í 
ñores Comisarios de Recursos. •

1.403)

ÁRHSTRACIÍN PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Habiendo transcurrido el plazo regla
mentario que señala el articula 239^del 
vigente reglamento de Epizootias, previo
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informe favorable del señor Inspector 
municipal Veterinario de Mucientes, y a 
propuesta de la Jefatura provincial de 
Ganadería, se declara oficialmente ex
tinguida la epizootia de viruela ovina en 
dicho término municipal de Mucientes, 
y cuya epizootia fué dé'clarada existente 
en circular de este Gobierno civil, de fe
cha 28 de Noviembre último (Boletín 
Oficial» de la provincia del día 10 de Di
ciembre).

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.

Valladolid, 27 de Marzo de 1942-.—El 
Gobernador civil, José Porres y Porres.

,1.086

GOBIEinW CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Habiendo informado el señor Inspec
tor municipal Veterinario de Villaco de

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID

Intervención de fondos provinciales Mes de Mayo

RESUMEN de la distribución de fondos por Capítulos propuesta por el Inter
ventor para el mes de Mayo, en cumplimiento de lo determinado en el 
artículo 275 del Estatuto provincial.

Carácter 
de LOS GASTOS PROPUESTOS

- TOTAL

CONCEPTOS Obligatorios

Pesetas

Diferibles

Pesetas
Pesetas.

Capítulo 1.° —Obligaciones generales. . .
» 2.°-Representación provincial .
» 5.° —Gastos de'recaudación.
» 6.°—Personal y material. . . .
» 7.° — Salubridad e higiene . . .
» . 8.® —Beneficencia ......
» 9.°—Asistencia social.....................
» 10.°—Instrucción pública. • • •
» 11.° — Obras públicas y edificios

provinciales.........................
» 14.°—Agricultura y ganadería . .
» 15,° —Crédito provincial ....
» 17.° —Devoluciones...........................
» 18.° —Imprevistos. •
» 19,°—Resultas................ . ..

16.250,00 
3.000,00 

26,000,00 
184,000,00

»
7,600,00 
9.500,00

11.600,00

57.000,00 
»

-15rOOO,OO 
» 
» 
»

88.200,00
1.000,00

26.000,00
10.000,00..

500,00
197.450,00

2.200,00
. 1,800,00

43,550,00
. 2.000,00

18.000,00
70.500,00
1.000,00

150.000,00

104.450,00
4.000,00 

26.000,00
194.000,00

500,00 
205.050,00 
11.700,00 
13,400,00

100.550,00
2.000,00 

33.000,00 
70.500,00
1,000,00 

150.000,00

Totales. . . . . 303.950,00 612.200,00 916.150,00

Iinporta la presente distribución la cantidad de novecientas diez y seis mil 
ciento cincuenta pesetas.

Valladolid, 22 de Abril de 1942, —El Interventor, José M? Izquierdo.

Comisión Gestora.— Sesión ordinaria del 24 de Abril de 1942.—Aprobada y 
publíquese en el «Boletín Oficial» a los efectos consiguientes.-Eusebio Rodríguez 
F.-Vila.—El Secretario, Dionisio J. Negueruela.

1.421

Esgueva, de la presentación de nuevos 
focos de viruela ovina en el ganado la
nar, propiedad de don Gregorio Duque, 
don Gilberto Ruiz, don Constantino 
Ruiz, don Domiciano Fuente, don Meli
tón Ruiz, don Eugenio González, don 
Bonifacio González, don Rafael Duque, 
don Semproniano Ruiz, don' SiDino 
Ruiz, don Celso Ruiz y don Mauro Za
mora, a propuesta de la Jefatura del Ser
vicio provincial de Ganadería, se amplía 
la zona infecta de referida enfermedad 
declarada en circular de este Gobierno 
.civil en 3 de Marzo último («Boletín Ofi
cial» de la provincia del día 18), a todo 
el término municipal de Villaco de Es
gueva, exceptuada una franja de terreno 
de 200 metros de ancho a contar de los 
límites externos de referido término mu
nicipal y hacia el interior del mismo, la 
cual se considera como neutra.

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.

Valladolid, 7 de Abril de 1942. — El 
Gobernador civil, José Porres y Porres,

1.142

Jefatura de Obras Públicas de 
la provincia de Valladolid

Señalado el día 14 dp Mayo próximo, 
y hora de diez a doce, para efectuar el 
pago del expediente de expropiación de 
terrenos ocupados eón la carretera de 
Alaejos a Ataquines, en término muni
cipal de Bobadilla del Campo, se hace 
público por medio de este anuncio para 
conocimiento de los propietarios afec
tados, cuya relación se publica a conti
nuación, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 61 del reglamento de Expropia
ción forzosa.

RELACIÓN QUE SE CITA

1. D. Félix García Gutiérrez, 104,86 
pesetas.

2 y 4. D.“ María Matilde Pimentel Za
yas, 122,75 id.

3. D.^ Teodosia Barrios Pérez, 19,77 
ídem.

5. Herederos de don Daniel Sánchez, 
84,44 id. '

6\ D.®, Julia Hinojal Moyano, 205,46 
ídem.

7. D. Abundio González Rodríguez, 
3,79 id.

8. 1^. Ignacio Alonso Pérez, 143,13 
ídem.

9. D. Gregorio Duque Martín, 297,59 
íderh.

10, D,^ María Matilde Pimentel Za
yas, 12,36 id.

11. H. Constantino García Gimenez, 
36,32 id..

12. Marquesa de Casa Henestrosa, 
135,46 id.

13. Marquesa de Casa Henestrosa, 
150,82 id. "

14. D.® Obdulia Gutiérrez Martín, 
38,14 id.

15. Heredero,s de don Félix Fraile 
Martín, 102,18 id.

16. D. Valeriano Fraile Pérez, 79,43 
ídem.

17. D. Germán Navarro Martín, 
1.936,15 id.

18. D. Arturo Navarro Sánchez, 
974,02 id. '

19. Don Jacinto Barrios Martín, 
1,223,60 id.

20. Ayuntamiento de Bobadilla, 13,45 
Ídem.

21. D. Constancio Villanueva Gon
zález, 174,44 id.

22. Marquesa de Casa Henestrosa, 
422,91 id.

23. Marquesa de Casa Henestrosa, 
125,79 id.

24. Marquesa de Casa Henestrosa, 
82,83 id.

! 25. Marquesa de Casa Henestrosa, 
¡ 284,85 id. ■
1 26. Herederos de don Valero Gonzá- 
- lez González, 175,83 íd.-

27. Marquesa de Casa Henestrosa, 
8,03 id. -

28. Marquesa de Casa Henestrosa, 
20,72 id.

29. Marquesa de Casa Henestrosa, 
388,71 id.

30. Ayuntamiento-de Bobadilla, 92,37 
ídem.
' 31. D.^ Luisa Villanueva González, 
168,19 id.

32. D. Tarsicio y .don Isaac Pedras 
Gutiérre^T, 413,94 id.

33. Herederos de don Félix Fraile 
Martín, 54,24 id.
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34. Marquesa de Casa Henestrosa, 
32,96 id. -

35. D. Alfonso González Sánchez,
54,28 id.

36. Marquesa de Casa Henestrosa, 
85,llíd.-

37 y 38. Marquesa de Casa HeneS' 
trosa, 126,91 id. ,

39. Marquesa de Casa Henestrosa, 
198.50 id.

40. D.^ Elena Velázquez Amézaga, 
147,56 id. '

41. Marquesa de Casa Henestrosa, 
39,04 id.

42. Marquesa de Casa Henestrosa, 
95,25 id.

43. Marquesa de Casa Henestrosa, 
35,31 id.

44. Herederos de don Daniel Sán
chez, 105,98id.

45. D. Bernartiino Gómez Téllez, 
30,64 id.

46. D.® Elena Velázquez Amézaga, 
122,35 id.

4Á .Marquesa de Casa Henestfosa, 
82,23 id.

48. Marquesa de Casa Henestrosa, 
15,24 id.

49. Marquesa de Casa Henestrosa, 
84,74 id. ■

50. Herederos de don Félix Fraile 
Martin, 3,75 id.

51. D. Arturo Navarro Sánchez, 68,41 
idem.’

52. Marquesa de Casa Henestrosa, 
39,35 id.

53. Herederos de don Daniel Sán
chez, 34,81 id.

54. D.^ Maria Matilde Rimentel Za
yas, 254,44 id. .

55. D.** Obdulia Gutiérrez Martin, 
55,67 id.

Total: 9.809,10 pesetas.

Los propietarios presentarán al señor 
Pagador de Obras Públicas en la Casa 
Ayuntamiento de Bobadilla del Campo, 
las hojas de aprecio debidamente firma
das por si o por apoderado legal, con 
cuyo requisito y el visto bueno del señor 
Alcalde, le será entregada la cantidad 
correspondiente, no admitiéndose pro
testa ni observación alguna, a tenor de 
lo di'Spuesto en el articulo 63 del Regla
mento.

Valladolid, 25 de Abril de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, Gonzalo Alonso.

1.372

HSTRACIÚN Moni

Barcial de la Loma
Formado por esta Junta el reparti

miento general de utilidades correspon
diente al año actual, se halla de mani- 
fæsto al público en la Secretaria muni
cial por el plazo de quince dias hábiles y 
tres más, para su examen y reclamación.

Barcial de la Loma, 18 de Abril de 
1942.—El Presidente de la Junta, Mo
desto Hernández.

1.320

Castrillo de Duero

El repartimiento general de utilidades 
del año de 1940, se halla expuesto al pú
blico por quince dias, a los efectos del 

artículo 510 del Estatuto municipal vi
gente.

Castrillo de Duero, 22 de Abril de 1942. 
El Alcalde, N. Paredes.

¿ 1.399

Cistérniga
Se anuncia vacante la plaza de Recau

dador de este Ayuntamiento, en propie
dad, con arreglo a la Orden de 30 de Oc
tubre de 1939.

Será condición indispensable para to
mar parte en el concurso, tener la condi
ción de mutilado, excombatiente o ex
cautivo y presentarán sus instancias en 
la Secretaría de este Ayuntamiento de
bidamente reintegradas, dentro de los 
diez día^ siguientes y hábiles a la inser
ción de éste anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

La plaza será adjudicada al concur
sante que presente mejores condiciones 
y más ventajosas de cobranza para los 
intereses de este Ayuntamiento y en 
igual de condiciones, será preferido el 
que más méritos tenga.

Servirá como base, el tipo del seis por 
ciento de premio de cobranza y el agra
ciado tendrá la ineludible obligacióij de 
ingresar por anticipado el importe total 
de lo que arroje la lista cobratoria.

Cistérniga, 21 de Abril de 1942.—El Al
calde, Eugenio González,

1,350

Corcos del Valle
Los terratenientes vecinos y forasteros 

y demás individuos que tengan dentro 
de este término municipal, utilidades 
que puedan ser estimadas, tanto en la 
parte real como en la parte personal, 
han de presentar a las respectivas Comi
siones de evaluación para la confección 
del repartimiento general de utilidades 
del término en 1942 declaración jurada 
de las mismas en el plazo de quince días; 
de no presentarse se atendrán dichas 
Comisiones a los antecedentes obrantes 
en la Secretaría municipal.

Corcos del Valle, 23 de Abril de 1942. 
El Alcalde, Francisco Gila.

1/379

Laguna de Duero
Terminado el—apéndice al amillara- 

miento de la contribución rústica para 
el año próximo de 1943, se halla ex
puesto el mismo al público por término 
de diez días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para oír reclamaciones. 

Laguna de Duero, 25 de Abril de 1942. 
El Alcalde, Aquilino Cuesta.

1.398

Medina del Campo
Formado por la Junta pericial de este 

término municipal el apéndice al ami- 
llaramiento de la contribución rústica, 
así como las variaciones por cambio de 
dominio en el Registro Fiscal de edificios 
y solares, se hallan expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
desde el día 1 al 15 de Mayo próximo.
, Medina del Campo, 28 de Abril de 
1942.—El Alcalde, Aurelio Rojo.

1.412

Medina de Ríoseco
El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 

de Medina de Ríoseco.

Hago saber: Que en sesión del día de 
ayer, ha sido aprobado por este Ayunta
miento pleno el presupuesto formado 
para el inmediato año de 1942, y se ex
pone al púbñco en la Secretaría de esta 
Corporación, por térmirio de quince días, 
contados desde el siguiente a la fecha 
de este edicto, según ordenan el artícu
lo 300 del Estatuto municipal y el 5.° del 
reglamento de’ la Hacienda municipal, 
fecha 23 de Agosto de 1924, a fin de que 
pueda ser examinado por los contribu
yentes de este Municipio y por las enti
dades interesadas, y forrnularse reclama
ciones ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia por cualquiera de las 
causas indicadas en el artículo 301 del 
citado Estatuto y conforme al artícu
lo 6.® del mencionado reglamento - y 
ordenanzas de exacciones municipales, 

Medina de Ríoseco, 25 de Abril--de 
1942, —Raimundo Anibarro,

1,400

Melgar de Arriba
Aprobado por el Ayúntamiento el pre

supuesto municipal ordinario para el 
próximo ejercicio de 1942, queda expues
ta al público dicho documento en la Se- 

» cretaria municipal por término de quin
ce días-, durante cuyo plazo y los otros 
quince días siguientes pueden formular
se reclamaciones ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia por cualquiera 
de las causas indicadas en el artículo 301 
del Estatuto municipal.

También se hallan expuestas al públi
co en dicha oficina, por término de 
quince días, las Ordenanzas de exaccio
nes, durante los Cuales el Ayuntamiento 
admitirá las reclamaciones que formulen 
los interesados legítimos.

Y para general conocimiento se man
da publicar el presenté, a los efectos de 
los artículos 300 y 322 de dicho Cuerpo 
legal, y 5.° del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924.

Melgar- de Arriba, 24 de Abril de 1942, 
El Alcalde, S. Rodríguez.

1.382

Monasterio de Vega
Se halla expuesto al público en la Se

cretaría de este Ayuntamiento por espa
cio de quince días para oír reclamacio
nes el apéndice de rectificación del pa
drón de habitantes de 1941, por espacio 
de quince días.

Monasterio de Vega, 22 de Abril de 
1942.—El Alcalde, Carlos Gago.

.1.378

Moral de la Reina
Para que las Comisiones de evalua

ción puedanestimar las respectivas utili
dades al confeccionar el repartimiento 
general del corriente año, se requiere a 
todos los contribuyentes de este tér
mino, así vecinos como forasteros, para 
que dentro del plazo de ocho días, pre
senten en la Secretaría municipal decla
ración jurada de sus utilidades anuales.
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advirtiendo que de no hacerlo se aten- 
drán las Comisiones a los datos obran- 
tes en el Ayuntamiento^

Moral de la Reina, l^de Abril de 1942. 
El Alcalde^ Simón García.

1.337

ADMINISTRACION DE ICSTICIA

Juzgados de.primera instancia 
e. instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Aniano Alonso Buenaposada, Juez 
de instrucción del distrito núniero 
uno de esta ciudad de Valladolid y su 
partido.

En virtud del presente edicto_, que se 
publicará en el «Boletín Oficial»- de esta 
provincia, por tenerlo así acordado en 
el sumario que se instruye por este Juz
gado, bajo el número 79 de los del co
rriente año, sobre tentativa de hurto de 
una cartera, en la plaza del Poniente, de 
esta localidad, a uno de los viajeros del 
último coche de línea que parten de di
cha plaza, mediante desconocerse quién 
puedá ser éste, se le llama por este me
dio para que dentro del término de cin
co días, comparezca ante este Juzgado, 
con el fin de prestar declaración en refe
rido sumario, apercibiéndole que, de no 
veríficarlo, le parará el perjuicío à que 
hubiere lugar en derecho y al que sin 
perjuicio de que efectúe o no dicha com
parecencia, se le hace el ofrecimiento de 
mentada causa, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo ciento nueve de 
la ley de Enjuiciarriiento criminal.

Dado en Valladolid, a veintisiete de 
Abril de mil novecientos cuarenta y dos. 
Aniano Alonso.—El Secretario interino, 
Aniceto Sanz.

1.418

OLMEDO _ .

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del distrito de 
Olmedo, en resolución de hoy, en dili
gencias de juicio verbal de faltas, qüe se 
siguen en dicho Juzgado, bajo el número 
12 dél año actual, por hurto de teses la
nares, contra otra, y Consuelo Vázquez 
López, vecina que fué de esta villa,-hoy 
de ignorado paradero, se acuerda que se 
cite por medio de la presente y con los 
apercibimientos de ley, a expresada Con
suelo Vázquez López, para que compa
rezca en la sala audiencia de este Juzga
do, sita en la plaza del Generalísimo, el 
día 13 de Mayo próximo, a las doce ho
ras, con las pruebas de su defensa, pu
diendo hacer uso de los derechos que la 
confiere el artículo 970 de la lej de En
juiciamiento criminal.

Y para que sea inserta la presente cé
dula de citación en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, la expido en Olmedo, 
a veinticinco de Abril de mil novecien
tos cuarenta y dos.—El Secretario, Ma
nuel Torés.
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Recaudaci0n .de Contribuciones 
de Ía única zona de Medina de

Ríoseco

ANUNCIO

Don Anselmo de la Iglesia Somadilla, 
Recaudador de Contribuciones de la 
única zona de Medina de Ríoseco.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue ,en esta- Recauda
ción por débitos de contribución urbana 
y años de 1939 a 1940, del puèblo de Vi- 
llalba de los Alcores, se ha dictado la 
siguiente: . .

Providencia.—Habiendo tenido efecto 
el embargo de la finca del deudor com
prendido en este expediente, don Fruc
tuoso Salamanca Ramírez, y no pudien
do llevar a efecto las notificaciones res
pectivas y demás diligéncias, por ser de 
domicilio ignorado, hágase por medio 
de anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios de 
este ,Municipio, donde radica la finca, a 
los efectos deí artículo 154 del Estatuto 
de Recaudación vigente; bien entendido 
que, de no comparecer en el expediente 
o señalar domicilio o persona que le re
presente en el plazo de ocho días, se de
cretará la prosecución en rebeldía sin 
nuevas notificaciones.

Deudor, don Fructuoso Salamanca 
Ramírez. — Débito, 1,34 pesetas.

Una sisa, sita en la bodega, número 
29, _a extramuros de la villa,- linda to
da ella, por la derecha, con la casa de 
Mariano Marinero, herederos; izquierda, 
otra de Higinio Salamanca, y espalda, 
con la era de Andrés Villamediana, he
rederos.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados, y a la vez se le requiere para 
que, en término de tercero día, presente 
los títulos de propiedad de la finca em
bargada, de lo contrario se suplirá a su 
costa, de acuerdo con lo que dispone el 
artículo 112 del citado Estatuto de Re
caudación. ,

Medina de Ríoseco , Marzo de 1942.— 
El Recaudador auxiliar, Longinos Sordo 
Pastor.
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Junta Local de Fomento Pecua
rio de Fresno el Viejo

Subasta de pastos sobrantes de rastro
jeras

El día 9 de Mayo, y hora de las doce, 
tendrá lugar en la Casa Consistorial de 
esta localidad, la subasta de los pastos 
sobrantes de rastrojeras de este término 
municipal por la temporada que comien
za el día 29 de Junio del presente año y 
termina el día 31 de Octubre, bajo el tipo 
de tasación de veinticinco mil setecien
tas noventa (25.790) pesetas, y un cupo 
de cuatro mil quinientas cabezas lanares 
para dos mil setecientas hectáreas de 

aprovechamientos, con arreglo a las Or
denanzas aprobadas por la Junta provin
cial de Fomento Pecuario y pliegos de 
condiciones que se halla expuesto en 
esta Junta.

Las proposiciones, extendidas en pa
pel de la clase Correspondiente o debida
mente reintegradas, se entregarán media 
hora antes de la señalada para la subas
ta, ante la mesa que se constituirá al 
efecto., bajo sobre cerrado e irán formu
ladas con arreglo al modelo inserto a 
continuación, debiendo acompañar la 
cédula personal y el resguardo de haber 
depositado el 5 por 100 del total de ta
sación que asciende a mil doscientas 
ochenta y nueve pesetas cincuenta cén
timos en esta Junta Local.

Los ganaderos forasteros deberán jus
tificar su condición de ganaderos per
manentes en otros términos, por medio 
de la cartilla sanitaria correspondiente. 

Serán de cuenta del rematante los gas
tos del presente anuncio.

Fresno el Viejo, 20 de Abril de 1942. 
El Presidente de la Junta, José Veláz
quez.

Modelo de proposición

Don..., vecino de,.., provincia de .,., 
con cédula personal, tarifa..., clase..., 
número ..., que acompaña, entera’*do del 
anuncio de subasta publicado por la Jun
ta Local de Fomento Pecuario de ..., en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, nú
mero..., del presente año, se compro
mete a llevar a cabo dicho aprovecha
miento, con estricta sujeción a la legis
lación vigente y Ordenanzas aprobadas, 

' por la cantidad de.... pesetas.... cénti
mos (en letra) por el tiempa de aprove- 
chamiento.

...de ... de 1942.—El licitador.
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Departamento Marítimo de Fe
rrol del Caudillo

Comandancia Miltar de Marina de San
tander

TROZO DE LA CAPITAL

Relación de los inscriptos de Marina 
de esta provincia marítima, comprendi
dos en el alistamiento para el reemplazo 
de 1'943 de Marina, nacidos en la provin
cia de Valladolid, que se publica a los 
efectos señalados en el artículo 114 del 
reglamento de Reclutamiento de la Ma
rinería de la Armada.

Número 287-1941, Enrique Herrera Vi
vas, hijo de Eugenio y de Fermina, natu
ral de Valladolid, que nació el 3 de Oc
tubre de 1923.

Número 223-1941, Teodoro Rioja Ri
vero, hijo de Juan y de Alejandra, natu
ral de Pesquera de Duero, que nació el 
día 26 de Noviembre de 1923.

Número 39-1941, Alfredo Tejero Mín
guez, hijo de Mariano y de Valentina, 
natural de Peñafiel, que nació el día 11 
de Enero de 1923.

Santander, 25 de Abril de 1942. — El 
2.° Comandante, Jefe del Detall, (ile
gible).
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